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VISTOS: 

Resolución Municipal No. 297/2007 
á, 15 d e  Octubre � 2007 

El Oficio No. 620/2007, de 08 de agosto del 2007, mediante el cual el Ejecutivo Municipal 
solicita la aprobación del Convenio Interinstitucional No. 019/2007, suscrito con el Hogar 
"Teresa de Los Andes", para La asignación de recursos económicos por parte del Gobierno 
Municipal al mencionado hogar y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el 25 de Marzo de 1.997, La Iglesia Católica suscribió con el Estado Boliviano un 
Convenio Marco de Cooperación Instihtciona/, ratificado con el Decreto Supremo 
N°24619, de 14 de Mayo de 1997, a través del cual /as partes se comprometen a ejecutar un 
conjunto de acciones coordinadas y concertadas en materia de protección a asistencia de los 
niños, adolescentes y ancianos en sih1ación difícil, en el marco de la Ley de 
Descentralización Administrativa y Participación Popular y de Los principios, estrategias y 
líneas de acción de La Iglesia Católica. 

Que, el 24 de noviembre de 1999, el Arzobispado y la Municipalidad de Sauta Cruz de la 
Sierra, firman un Convenio de Cooperación Institucional, el cual tiene como marco 
Jurídico la Ley de Descentralización Administrativa, La Ley de Participación Popular y Los 
principios de la Iglesia Católica. 

Que, la Iglesia Católica brinda los servicios y obras de Promoción social en beneficio de la 
niñez y adolescencia de Santa Cn1z. 

Que, el objeto del Convenio es el de ejecu lar, en la ciudad de Santa Cruz, las obligaciones 
asumidas por el Estado Boliviano en el Convenio Marco, en cuanto se refiere a los Servicios 
y obras de Promoción Social de la Iglesia católica. A partir de este Convenio el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, apoya la Labor de los Hogares, Centros e 
Instituciones sin fines de lucro incluyendo dentro de su POA anual una ayuda económica 
para las necesidades mas apremiantes como ser servicios básicos, alimentación 
medicamentos y productos de Limpieza. 

Que, los hogares, centros e instituciones recurren al Gobierno Municipal de Santa Cruz 
para solicitar la ayuda económica anual, presentando sus carpetas a la Dirección de Género 
y Asuntos Generacionales del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, con los 
respectivos antecedentes y documentos requeridos. 

Que, el parágrafo JI del Artículo 200 de nuestra Carta Magna establece que: "La autonomía 
municipal cansiste en la potestad normativa, ejecutiva, administrativa y técnica en el 
ámbito de su jurisdicción y competencia territoriales." 

Que, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, tiene atribuciones para desarrollar 
y promaver acciones a favor de La familia, la integración social y la protección de La Niíiez y 
Adolescencia, en conformidad a lo dispuesto por los Artículos 190, 191, 192 y siguientes del 
Código Niño Niña y Adolescente y Artículo 8 Parágrafo 1, Numeral 20 de la L e y  2028, de 
28 de octubre de 1999- Ley de Municipalidades. 
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Que, el Hogar "Teresa de los Andes", es tma Institución sin fines de lucro que li<! dedica al 
cuidado de nirios y niñas con discapacidad física e intelectual durante más de 18 mios 
consecutivos su misión es la de protegerlos y darles todo el amor que ellos necesitan para Sil 

autoestima personal. 

Que, los informes de las Comisiones de ¡.:i11anzas y Constitución, sugieren la aprobación 
del Convenio No. 019(2007. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa cmz de la Sie"a, en uso de sus 
legítimas atribuciones, conferidas por la Constih1ción Política del Estado, la Ley de 
Municipalidades, el Código del Niño, Niria y Adolescente y demás normas en vi�ncia, en 

li<!sión de fecha 15 de Ochlbre de 2007, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se aprueba el Convenio lnterinstihlcional N° 019(2007, suscrito entre 
el Cobiemo Municipal de la Ciudad de Santa cruz de la Sie"a y el Hogar "'/ eresa de los 
Andes", en beneficio de los Niños y Niña:, y Adolescentes del referido Hogar. 

Articulo Segundo.- El Gobierno Municipal otorgará al Hogar "Teresa de los Andes" 
recurscs económicos presupuestados en el POA 2007, por la �mm de Bs. 40.000.00.­
(Cuarenta Mil 00/100 Bolivianos), destinados a gastos de Servicios de Agua, Energía 
Fléctrica, Castos Administrativos, Productos de Artes Gráficas, Productos Químiw., y 
Famtacia y Servicio de Teléfono. 

Art(culo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del cumplimieuto de la 
preiiellte resolución. 

REGiSTRES E, COMUNiQUESE Y 
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